
 

 

 

  

 

 

 

 

 

VISTO:  El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 

 

 VISTO:El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de 

junio de 1990.  

  

         VISTA: La Sentencia de la Suprema Corte de Justicia No.177, del 8 de diciembre 

de 2010.  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 ÚNICO: APROBAR  la adhesión al Protocolo a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, aprobado en 

Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990. El Protocolo tiene por objeto que las partes 

se comprometan, mediante acuerdo internacional, a consolidar la no aplicación de la 

pena de muerte dentro del Continente Americano, sobre la base de los principios de 

igualdad, soberanía, respeto mutuo, responsabilidad compartida y reciprocidad con 

sujeción a sus ordenamientos jurídicos internos, sus obligaciones internacionales y a lo 

previsto en dicho Protocolo; que copiado a letra dice así: 

                                               

     

 

 

 

 

 

 



                                

                                Res. que aprueba la adhesión al Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos  

                                relativo a la Abolición de la Pena de Muerte,  aprobado en Asunción Paraguay en fecha 8 de junio  

                               de 1990.                                                                                                                                                                                                          
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil once (2011); años 168 de la 

Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente.  

 

 

 

 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA,        RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

Secretario.                                       Secretario. 
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